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Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil dieciocho. 

VISTO para resolver el expediente integrado con motivo de la inconformidad recibida a través del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, el once de 

agosto de dos mil dieciséis, y remitida a la Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públic~s en la misma fecha, presentada por la empresa , 
• 

   en contra del Fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. 

LA-808002986-N1-2016, cpnvo~da p~r el ftiiUN~CIPIO DE ALDAMA, CHIHUAHUA, para la . . ~ . . 

"ADQUISICIÓN DE JUEGOS INFANTILES PARA EQUIPAMIENTO DE PARQUE INFANTIL"; y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante acuerdo del diecinueve de agosto de dos mil dieéiséis (fojas 003 a 005), se tuvo 
·, 

por recibida la inconformidad señalada en··el proemio; y pór reconocida la personalidad del  
. 1 . 

 como Rep~~~ntante Legal de la empresa inconforme; asitnismo, 

se requirió a la convocante para que rindiera el informe previo y el informe circunstanciado a que 

aluden los artículos 71, segundo y tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 121 y 122 de su Reglamento. 

SEGUNDO. A través del acuerdo de fecha v~intitrés de septiembre de dos mil dieciséis (foJa 22o), se 

tuvo por recibido el oficio número P.~DJ.-37/2016 (foJas 010 a 013), mediante el cual la convocante 

rindió su informe previo y remitió las constancias relacionadas con el origen y naturaleza de los 

recursos empleados en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA·808002986-N1-2016. 

TERCERO. A través de diverso proveido de fecha veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis (foy, ~ 
221), se tuvo por recibido el oficio número P.-DJ.-38/2016, con el cual la convocante rindió su informe 

circunstanciado y adjunto copia certificada de diversa documentación (fojas 111 a 113). 
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CUARTO. Por acuerdo del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis (foJa 263}, se tuvo por recibido 

el oficio número P.-DJ.-39/2016 (foja 226}, mediante el cual la convocante remitió documentación 

relacionada con el origen y naturaleza de los recursos empleados en la licitación. 

QUINTO. A través del acuerdo de fecha veintitrés de enero de dos mil, dieciocho (foja 268) y toda vez 

que la convocante dio cumplimiento a los requerimientos realizados !'Dediante acuerdos del 

veintitrés de septieml;m~ de dos mil dieciséis~ se tuvieron por recibidos los informes previo y 
'·. .. .. .... 

circunstanciado. , . 

..... .. •• -~: • • f ' .... 

t : . : ! ...... ':.. ~ ~~· ~-\·~ -~: ~ . ••. :· . ·. t ~ 
SEXTO. Mediante acuerdo de ·fec~a diez de-abril de dos mil dieciochq ·(foJa 3Q4) se tuvo por recibido 

~ . -· f ; • 

el oficio DGCSCP/DGAI/259/2018 (foja 273), ·con el cual la eonyocante atendió el requerimiento 

realizado mediante el oficio DGCSCPla12/DGA'II259/2018 9e fecha seis de febrero de d~~ ~il 
dieciocho (foja 270) y r~mitió documentación rel~tiva ai esta.do que g~ard~ba el procedimiento de 

licitación. 
\ 

. ,. ·; . . ~ 

./ • ' ' ( ~ • ' . 1 ' 

En razón de la información anterior, se turnaron los. autos del expediente al rubro citado para dictar' 

el acuerdo ~orrespondiente, ~~s·rh·~ que se pro~u~6ia ~onforf11e'~ l~s .sigl:lientes: ' . 
~ ·. . ; . . . '. ' . ' 

. ' ~: :.:\~~ .-. --:, · .. ~ 

CONSIDERAN DOS . 
~ ... 

PRIMERO. Competencia. Esta autoridad es competente para conocer, tramitar y resolver el 

presente asunto, en términos de los artícuios 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

3, inciso A), fracción XXVI, 83, fracción 1, numeral1, del Reglamento Interior-de la Secretaría 

de la Función Pública; 1, fracción VI, y 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, toda vez que corresponde a esta dependencia del Ejecutivo 

Federal, por conducto de esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

~ Contrataciones Públicas; recibir, tramitar y resolver las inconformidades que formulen los 

¿_particulares en contra de actos realizados por las entidades federativas, municipios y alcaldías 

de la Ciudad de México derivados de procedimientos de contratación con cargo total o parcial 
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a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal y que 

contravengan las disposiciones de la ley de la materia. 

Supuesto que se actualiza en el presente asunto, en virtud de que la convocante informó que 

los recursos empleados en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-808002986-N1-

2016, corresponden a subsidios otorgados por la Secretarra de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (SEDATU} a través del "Programa de Infraestructura, vertiente Espacios Públicos y 

Participación Ciudadana"; en consecuencia, esta Dirección General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas, e~ competente para conocer, tramitar y resolver la 

instancia de jnconformidad de referencia. • 

SEGUNDO. Causal de improcedencia, p~ tratarse de una cuestión de orden público. Previo .. . ; 

al estudio de los motivos de inconformidad que hac~ valer la empresa inconforme, esta autoridad 

administrativa estima procedente analizar la causaJ de improcedencia prevista en el artículo 67, 
' - . 

fracción 111, de la Ley de Adquisiciones, Am!nd~mientos y Servicios del Sector Público, que 

establece: 

"Articulo 67. La instancia ae Inconformidad e,s improcedente: 

111. Cuando el -aCto Impugnado no pueda surtir: efecto legal o material alguno por 
haber dejado de "existir el objeto o la materia del procedimiento de contratación del 
cual deriva ... " (ÉnfasiS añadido). 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de 
improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse 
previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia."' 

En efecto, la invocada causal de improcedencia se actualiza cuando el acto impugnado ya no 

puede surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o materia del 

procedimiento de contratación del cual deriva. 

1 Jurisprudencia del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación VIl, Mayo 
de 1991, Página: 95, Tesis: 11.1o. J/5. 
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En el presente asunto la empresa  presentó su 

inconformidad en contra del fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA·808002986-

N1-2016, convocada por el MUNICIPIO DE ALDAMA, CHIHUAHUA para la "ADQUISICIÓN DE 

JUEGOS INFANTILES PARA EQUIPAMIENTO DE PARQUE INFANTIL". 

En este sentido, mediante ~1 oficio número P.-DJ.-37/2016 (fojas (fojas 010 a 013),) la convocante, 
. " 

manifestó que el proceso de contratación se encuentra concluido y los bienes objeto del 
. . · -· 

procedimiento de licitación han sido entregado~ al área requirente; remitiendo para acreditarlo 
.. . ~ :· ' . ~ -- _. " 

copias certificadas de: 1) "Acta corre~póndi~nte a la _qelebración del Acto de FaU~. de fecha cuatro 
. :_· . . . . .. ~ ., . 

de agosto de dos ·mil dieciseis" (fojas-.1-~~a 16.9); 2) ':'C9nft¡¡¡to·de (\dqui~iqiones a Base de Precio Fijo 

No LA808002986-N1 -2016 (foJ:s274~·2a~;; 3) ,;Aét~.de. ~ptrega Recep~ió~" del dos de septiembre de 

dos mil dieciséis (fojas 294 a 296), en la que .se hizÓ ~'nstar que -~e' en~uentran los catorce paquet~s 
de juegos infa.ntiles, con las características, ·especifÍ~cib~es ·y· compone~tes descritos en las . ' . -. 

bases de la licitación, 4) Facturas con -folio fiscal 68A74DÓA-4293~4,24C-AB30-8FCE83707E18 

(foja 298) y FC521754-7CE1-~1-BE8C-8.648E4FCC49D (foja 300), fechad~~~~ doce de agosto de 
~ ,. . .. . . . 

dos mil dieciséis y dos de septiembre de do~·mil .~ieciséi.s , 'ré,spectivamente . . 

. .. ' . . . .:\\~ ·.· .:·- . ~~:·>.::\~:-~.~·;:< \': \:~·: -~. ., 
Dichos c;:focumentos adquieren valor probatorio eon fundame11to en los artículos 50 de Ja Ley 

Federal de Procedimient~ .Admini-strativ~: , en correlacJón -~~·_' !os c;:five~~S. 197, 202 y 203 del 
: . ~ . . ' - l • . • - ...... . , :·~ .. ".· .• . ~ - ... . 

Código Federal de Procedimientos 'Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, 
' . ~. . . ' . 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en té~inos de su artículo 11. · · 

Con las referidas constancias se acredita que mediante el "Acta correspondiente a la celebración 

del Acto de Fallo" del cu~tro de agosto de dos mil ·dieciséis (fQjas 162 a 169), se adjudicó la partida 

única de la Licitación Pública Nacional Presencial número LA·808002986-N1-2016, a la 

; por lo que la convocante y la adjudicada firmaron el 

"Contrato de Adquisiciones a Base de Precio Fijo No LA808002986-N1-2016u (fojas 274 a 286), y que 

2 
mediante el "Acta de Entrega Recepción" de fecha dos de septiembre de dos mil dieciséis, se 

recibieron tos bienes objeto de la lic~ación (loi" 294 a 296), y se emitieron las facturas con follo M28 

(foJa 298) y A439 (foja 300), fechadas el doce de agosto y el dos de septiembre del año dos mil dieciséis, 

respectivamente. 
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En ese orden de ideas, resulta incuestionable que ha sido acreditada la entrega de los bienes que 

fueron objeto de la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-808002986-N1-2016, 

convocada por el MUNICIPIO DE ALDAMA CHIHUAHUA, para la "ADQUISICIÓN DE JUEGOS 

INFANTILES PARA EQUIPAMIENTO DE PARQUE INFANTIL"; por tanto, es inconcuso que la 

materia del procedimiento referido ha dejado de existir, a través de la entrega de los bienes, y con 

ello se cumplió el fin para el cual se llevó a cabo; por ende, el fallo del procedimiento de la Licitación 

Pública Nacional Presencial número LA-808002986-N1-2016, motivo de inconformidad, ya no 

puede surtir efecto legal o material alguno, actualizándose de ese modo la causal de 

sobreseimiento contemplada en el artículo 68, fracción 111, ·de la Ley de Adquisiciones, 
·. . 

Arrendamientos y Servicios del Sector Publico~· derivado· de. que durante la sustanciación de la 

presente inconformidad ha sobrevenido una causal. de improcedencia. 

Dicha disposición legal establece lo siguiente: 

"Attlculo 68. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede cuando: 

t-~ ' ' . 
111. Durante la sustancíacjpn'l a' ir}s4'f\cía se advierta o sobrevenga alguna de las 
causas de ímprocedencll _ que e ~cé e~ arlJculo anterior." 

' ' • j' L~• ... .., 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE k. 
PRIMERO. Con fundamento en los artrculos 67 fracción 111, 68 fracción 111, y 74, fracción 1, de la ,-\ 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; se SOBRESEE la 

inconformidad presentada por la empresa  en contra del 

Fallo de la licitación Pública Nacional Presencial No. LA-808002986-N1-2016, convocada por el 

MUNICIPIO DE ALDAMA CHIHUAHUA. para la "ADQUISICIÓN DE JUEGOS INFANTILES 

PARA EQUIPAMIENTO DE PARQUE INFANTIL"; por los razonamientos expuestos en el 

considerando SEGUNDO de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Se comunica a la empresa  que esta 

resolución puede ser impugnada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 4, último párrafo, 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

TERCERO. Notifíquese personalmente . a la inconforme y por oficio a la convocante, con 

fundamento en el artículo 6~, fracciones 1, y 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; y en su oportunidad, archivase el expediente en que se actúa como 
. .j ··. • 

asunto definitivamente concluido. 
; 

.: . ; .... ·· 
.·.! • . -. • ..., ... ,' 

Así lo resolvió y firma, el Dír~ctor ~~ner~l ~e . qontr9ve~ias y, Sanciones en Contrataciones 

Públicas, MAESTRO EN DEREéHÓ ·MARtb_Aiv:ARA!lo DOM-iNGUEz; ant~ la presencia 'de 

los testigos de asistencia, el ué: AlFREQÓ ~~lAS ·HERNÁNDJ5Z, Direct~r Gene~I -Adjunto 
. . _.: ,·· .' ; ,... ·. · .. '. . \ . ' ', 

de lnconformidades, y el MTRO. MARIO -ALBERTO E$COBEOO DE. LA CRUZ, Director de 
. •- . i ' ' . - . 

1 
\ · ~~~ ""(\· . ... t~ • • • "' " 

lnconformidades "D",.de la Secretaría de la Función .Públjca . . : ) ·:~ · .. ,_ · : , ·-· 
. -. :.~·. ~- ~" .. : · ;.· .• ··:;~ • ' <• •') " ft, ' ~. • ' · ~-~ ~ ~ • • 

\ .. "\ \ : . 

· l 
.. ·-, ·':.: : 

ELABORO REVISO 

r ~~ 
UC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ 

'~ 
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1 1 Confidencial 6 

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

2 1 Confidencial 6 

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

Versión Pública Autorizada 

Unidad Administrativa: Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas. 

Documento: Instancia de Inconformidad, Expediente 194/2016 

Partes o Secciones 
que se clasifican: 

Las que se indican en el Índice de 
Información que se Suprime, Elimina o 

Testa. 
Fojas: Las que se identifican en el citado Índice. 

Total de fojas, 
incluyendo el índice: 

8, ocho fojas. 

Fundamento legal: 

Artículos 113, fracción I, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) 
 

Razones: 
Se trata de datos personales que de 

revelarse identifican o hacen identificable a 
su titular. 

Nombre y Firma del 
Titular del Área o 

Unidad Administrativa 
MTRA. MARÍA GUADALUPE VARGAS ÁLVAREZ 

DIRECTORA GENERAL DE CONTROVERSIAS Y SANCIONES EN CONTRATACIONES 
PÚBLICAS 

Autorización por el 
Comité de 

Transparencia: 
SESIÓN TRIGÉSIMA QUINTA ORDINARIA DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2019 



 

Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro Obregón, CDMX.  
T: 01 (55) 2000 3000 www.gob.mx/sfp 

Número 
de Nota 

Fojas 
en que 

se 
elimina 

Tipo de 
Dato 

Palabras 
que se 

eliminan 
Fundamento Legal Motivación 

3 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

4 4 Confidencial 6 

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

5 4 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de particulares y/o terceros. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en 
razón de que por sí mismo permite identificar a una 
persona física, es un dato personal por excelencia. 

6 5 Confidencial 6 

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

7 6 Confidencial 6 

Artículos 113, fracción III, 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

  


















